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			Prólogo

			Carlos Rodríguez Braun es una persona multifacética. La mayoría lo conoce por su actividad radiofónica (algunos, ya mayores, recordamos también la televisiva), su activa presencia en las denominadas redes sociales (es uno de los economistas con mayor presencia en Twitter, y no solo de España), por sus artículos en la prensa general y económica y por sus conferencias públicas. Pero es, además, uno de los más distinguidos investigadores en el campo de la historia del pensamiento económico. El nexo de sus intervenciones en medios tan diversos y destinadas a públicos tan diferentes es su defensa, siempre con claridad y elegancia, de las ideas liberales.

			En esta segunda entrega de sus Ensayos liberales, Rodríguez Braun recurre, de nuevo, a una atractiva combinación de artículos académicos y trabajos periodísticos para llevar a cabo una nítida vindicación de la libertad. Libertad definida como ausencia de interferencia o coacción en las decisiones de los individuos, esto es, libertad negativa, en la acepción expuesta por Sir Isaiah Berlin, o la libertad de los modernos, que define Benjamín Constant, en oposición a la libertad de los antiguos, que enfatiza la libertad colectiva de participar en el proceso de decisión política.

			El hilo conductor del libro es la lucha que, a lo largo del último medio milenio, libran los individuos en defensa de su libertad para elegir y actuar sin coacciones; primero, en un ámbito donde la libertad individual se abre paso con dificultad y en perenne conflicto con las fuerzas e instituciones mercantilistas; luego, durante el último siglo, en un contexto en el que el Estado ocupa de forma democrática y creciente parcelas que pertenecen al ámbito de decisión de los individuos, siempre en aras de la protección y de la seguridad, con la consecuencia de un recorte de la libertad individual.

			En sus Ensayos, Rodríguez Braun muestra cómo la libertad ocupa un lugar central en la evolución intelectual de Occidente. Así, aborda la libertad durante un tiempo en que el individualismo y la movilidad social avanzaban en un mundo absolutista, y recorre para ello las obras de Cervantes y Shakespeare en el convulso y crítico siglo XVII; examina la actitud ante la libertad en los albores de la Revolución industrial a partir de la contribución de Adam Smith, estudiando las visiones que parecen contradictorias de La teoría de los sentimientos morales y La riqueza de las naciones, para luego reconciliarlas, y analiza la actitud ante el progreso y la desigualdad, y de manera inevitable, la libertad, en la obra de Jane Austen, corrigiendo la interpretación recientemente expuesta por Thomas Piketty en El capital en el siglo XXI. Además, lleva a cabo una nueva lectura de las predicciones de Friedrich Hayek en Camino de servidumbre desde la perspectiva del actual Estado de bienestar; y, por último, realiza una certera evaluación del populismo latinoamericano, hoy en franca expansión al resto del mundo occidental, desde la óptica liberal.

			La perspectiva histórica de la libertad en las ideas y los hechos la complementa Rodríguez Braun con la consideración de los obstáculos que enfrenta la libertad en la sociedad occidental desde mediados del siglo XX, en la que la compensación entre libertad y seguridad habría ido desequilibrándose a favor de esta última en un proceso en el que un Estado cada vez mayor llevaría a cabo recortes de la libertad individual bajo la aprobación democrática de los ciudadanos. Así, con estilo ágil e incisivo, Carlos Rodríguez Braun plantea al lector provocadoras hipótesis alternativas a la realidad (los denominados contrafactuales o contrafácticos), propone inquietantes dilemas y destruye manidos tópicos, con especial énfasis en aquellos que afectan a la empresa y a sus relaciones con el Estado.

			La visión expuesta de forma brillante por Rodríguez Braun entronca con una venerable tradición que, en la segunda mitad del siglo XX, incluye a Milton Friedman y a James Buchanan, y en la que predominan dos ideas de hondo calado pesimista. Una, que liberalismo y democracia tienen objetivos diferentes. En el caso del liberalismo, la limitación del poder es la principal preocupación, mientras en la democracia lo es quién ejerce el poder. Así, la confrontación entre los objetivos del liberalismo y la democracia resulta posible, cuando no inevitable. Si en la democracia la decisión de la mayoría determina la asignación de los recursos, ello puede resultar en recortes de la libertad individual en tanto Gobiernos democráticos adopten políticas que restrinjan la competencia y redistribuyan la renta. La segunda idea, anticipada por Mancur Olson y Milton Friedman, sería que la libertad política o democracia, una vez asentada, propende a destruir la libertad económica.

			El lector tiene, pues, en sus manos una obra compleja y fascinante y, por ello, no debo hacerle demorar más el inicio de su lectura.

			Leandro Prados de la Escosura

			Catedrático de Historia Económica

			Universidad Carlos III de Madrid

		

	
		
			Advertencia del autor

			En la década que ha transcurrido desde la primera serie de Diez ensayos liberales se mantienen, como era de esperar, algunas líneas de trabajo: los temas clásicos del liberalismo y el antiliberalismo, y la historia del pensamiento económico y sus debates, que en este volumen abordo, en especial en el ensayo que cuestiona las interpretaciones antiliberales de Adam Smith, reflorecidas en tiempos recientes.

			Pero hay, asimismo, temas nuevos, o temas antiguos que la crisis ha sacado otra vez a la luz, y que se ven reflejados en estos ensayos. Es el caso, por ejemplo, del populismo y la desigualdad. Noto, por fin, y con satisfacción, un énfasis creciente en procurar extender hacia el mundo de la cultura el análisis de las interrelaciones entre economía, política y libertad.

			Agradezco al profesor Leandro Prados de la Escosura por su generoso prólogo y, como siempre, a todo el equipo de LID Editorial por su apoyo, simpatía y profesionalidad.
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            Valores liberales y un nuevo populismo latinoamericano[1]

            
            
            
			Igual que la pornografía, el populismo es difícil de definir, pero lo reconocemos cuando lo vemos. Y lo que hemos visto en América Latina son populismos inestables que sufren una deslegitimación cada vez más clara. Sospecho que el populismo latinoamericano va a registrar una nueva transformación en busca de una mayor estabilidad, y no la buscará en las variantes más antiliberales del chavismo, y menos aún en el polvoriento castrismo. Podría alcanzarla con una aproximación al liberalismo, lo que sería un fenómeno inédito, pero temo que es más probable que la política latinoamericana no abrace la causa de la libertad, sino la del Estado de bienestar.

			El populismo ha demostrado que genera expectativas que no puede cumplir, y su fracaso además es visible en períodos más breves (Cammack 2000, 152), lo que resulta letal: en efecto, si algo parecido a una teoría del populismo pudiera elaborarse, subrayaría precisamente esta relación con el tiempo al debatirse entre la demagogia de sus líderes y lo que Guy Hermet llama «la impaciencia irreflexiva de sus clientes» (Hermet 2003, 11). Esta peligrosa preferencia temporal –peligrosa para el poder político y destructiva para la economía– también tiene lugar cuando el intervencionismo adopta un carácter institucional, tal como sucede en los países desarrollados, pero con una diferencia: el populismo está asociado a personas, incluso adopta su nombre, con lo cual enlaza su destino a los avatares de esas personas, habitualmente más convulsos que los que registran los sistemas políticos que permanecen a grandes rasgos inalterados aunque cambien los dirigentes de las Administraciones Públicas.

			El carácter autodestructivo del populismo es tan innegable que los intentos políticos de intervenir en los mercados a la antigua usanza de los Gobiernos populistas (nacionalizaciones, controles de precios) son desacreditados ante la opinión pública. Existe un aprendizaje que da como resultado que los latinoamericanos valoren un país como Chile más que uno como Venezuela y respeten más a los mandatarios de Santiago, Bogotá, Brasilia[2] o México que a los de Caracas, La Paz, Managua o Quito (Dornbusch y Edwards 1991, 12; Isern Munné 2004; Walker 2006, 44). Y han demostrado que aprecian a España, emigrando en grandes números: el que la presión fiscal en términos de gasto público total derivada del Estado de bienestar se sitúe en torno al 50 % del PIB y no haya bajado del 40 % en los años del neoliberal Aznar no es objeto de recelo o crítica. Si este aprecio va a cambiar en el futuro, ello se deberá no solo a los mayores impuestos, sino a la combinación entre ellos y las dudas sobre la sostenibilidad del sistema.

			El ficticio neoliberalismo, entendido como un programa que recorta de manera apreciable el peso del Estado y abre las puertas a empresas privadas en una economía de mercado, también afectó a América Latina, donde varios Gobiernos en los años noventa fueron caracterizados por haberse plegado a una suerte de populismo liberal. Exploraremos en primer lugar ese populismo liberal, que fue más populista que liberal, y no pudo eludir las contradicciones del populismo clásico. A continuación compararemos las políticas intervencionistas del populismo y las de las naciones democráticas desarrolladas, que no son tan distintas como la opinión pública y la discusión académica suelen considerar. Ambos equívocos nos permitirán concluir con una perspectiva de la transformación del populismo en América Latina en busca de una mayor estabilidad económica y política y de las posibilidades que tiene el liberalismo de contrarrestar el nuevo mensaje populista democrático y antiliberal.

			Populismo y liberalismo

			Las diversas acepciones del populismo fueron estatistas (Almonte y Crespo Alcázar 2009, 26; Aguinis 2005, 18); el populismo es desde larga data intervencionista, nacionalista, proteccionista, autárquico, xenófobo, paranoico-conspirativo, contrario a la globalización y hostil a los países ricos como Gran Bretaña en el siglo XIX, Estados Unidos en el XX, y en los últimos tiempos exhibe antiespañolismo.

			Sin embargo, en los años noventa diversos gobernantes latinoamericanos, en particular Carlos Menem en Argentina, adoptaron políticas que se oponían a la tradición populista, como la privatización de empresas públicas y la apertura comercial tanto interior como exterior. Estos gobernantes fueron asociados al liberalismo, y algunos liberales de forma equivocada los respaldaron (Gallo 1992; Rodríguez Braun 1997).

			El llamado neoliberalismo fue un sistema oportunista que nunca respetó el fundamento liberal: la limitación del poder (Novaro 1996, 100). Aportaré una anécdota personal. Un grupo de analistas conversamos con Menem en Barcelona en marzo de 1994. Le formulé dos preguntas. En primer lugar, ¿por qué adoptó unas políticas económicas liberalizadoras sin haber dado antes ningún indicio de que su gestión podría marchar en esa dirección? Me respondió con una sonrisa: «porque si anuncio que lo voy a hacer, no me vota nadie». Esto, al revés de lo que parece, tiene poca gracia, porque hace depender la libertad del capricho del poderoso. Hablando de libertad y poder, la segunda pregunta fue esta: ¿qué piensa usted de los límites del poder político como garantía de la libertad ciudadana? De forma reveladora, no contestó porque, según me dijo, no entendía la pregunta.

			En efecto, las políticas privatizadoras y aperturistas no bastan para definir un Gobierno como liberal, porque pueden ser neutralizadas por otras de sentido contrario, y porque el liberalismo no descansa solo sobre la economía, sino sobre instituciones, una cultura política y un fondo moral común (Gallo 1992, 124-5). Las medidas liberalizadoras, entonces, pueden coincidir con expansiones de la coacción pública en términos de impuestos, gastos y deuda, como sucedió con Menem y también con Felipe González en España, otro mandatario acusado de neoliberal y bajo cuya gestión el peso de las Administraciones Públicas alcanzó el récord del 50% del PIB[3]. Hoy mismo en España se acusa de neoliberal a un Rodríguez Zapatero que ha extendido la coacción fiscal y ha recortado libertades en varios ámbitos.

			Además, el pseudo-liberalismo neoliberal reprodujo algo del populismo tradicional: el cambio de las Constituciones para que los líderes providenciales puedan continuar ocupando la jefatura del Estado. Esto ya lo hizo Juan D. Perón en 1949, y los populistas latinoamericanos compartieron con posterioridad la norma casi sin excepción. Lo han hecho Hugo Chávez y Evo Morales, pero también Menem, Fujimori e incluso Uribe, nunca incluido en este grupo, y por buenas razones. Carlos Malamud (2010, capítulo III) –que condensa con acierto la concepción populista del poder así: «el poder es para siempre, ni se comparte ni se reparte»– recuerda el ejemplo de Daniel Ortega en Nicaragua, ilustrativo por lo despótico y ridículo: manipuló la Corte Suprema de Justicia para que declarara que el artículo de la Constitución que prohibía la reelección sucesiva atentaba contra los derechos humanos de los candidatos.

			El populismo tiende a ser contrario a los valores liberales, y en su forma clásica floreció bajo el intervencionismo que se extendió desde los años 1930, personificado en el pensamiento económico por Keynes, pero que estaba en el ambiente en todo el mundo, como lo prueba el auge del fascismo y otras variantes del socialismo (Rabello de Castro y Ronci 1991, 158; Sturzenegger 1991, 83-6). Ahora bien, el populismo no responde a un modelo único, y su intervencionismo puede albergar componentes de liberalización más o menos intensos por razones de oportunismo que el populismo puede explotar precisamente en ausencia de la cultura y las tradiciones liberales compartidas a las que hemos aludido (Bazdresch y Levy 1991, 228). Su discurso tiene puntos en común con el fascismo y también con el socialismo, aunque ningún populismo fue socialista en el sentido de propugnar la completa socialización de los medios de producción. Al contrario, lo habitual es que se presente como un sistema que integra al empresariado, aunque con adjetivos que lo califiquen de forma positiva como «nacional», y le hace desempeñar importantes papeles políticos, empezando por el corporativismo de los pactos o diálogos «sociales» tripartitos, con el Gobierno y los sindicatos. Dada la política del llamado desarrollo hacia adentro, el empresariado bienvenido por el populismo ha sido por regla general proteccionista, ineficiente y oneroso. Pero las empresas no han sido hostigadas de modo global por la política populista.

			El intervencionismo populista ha tenido una doble dimensión, tanto micro como macroeconómica, desde el control –en ocasiones minucioso hasta el disparate– de precios y salarios o la nacionalización de empresas suministradoras de servicios públicos hasta la manipulación del crédito, el establecimiento de un amplio abanico de aranceles, llegando incluso hasta la autarquía comercial, la sobrevaluación del tipo de cambio y políticas monetarias y fiscales que impulsaban la inflación y el déficit público (Cardoso y Helwege 1991, 46-7). A pesar de las apariencias, empero, el Estado populista no ha sido muy grande en comparación con otros, como tampoco lo ha sido su presión fiscal, caracterizada por su selectividad redistributiva, dado que tendía a financiarse castigando sobre todo a algunos grupos, discriminados desde el punto de vista político y también económico, como los agricultores o los importadores. Esto lo ha tornado dependiente de las exportaciones, una variable que las políticas populistas han tendido a perjudicar.

			Con ciclos abruptos de crecimiento y crisis, las políticas populistas conducen a callejones sin salida, donde las medidas destinadas a satisfacer de manera real los intereses de los empresarios no competitivos, y al parecer también los de los trabajadores, tropiezan con al menos tres cuellos de botella: la balanza de pagos, la Hacienda Pública y la estabilidad de precios. Si la solvencia del razonamiento populista es endeble, su credibilidad resulta dañada por la comprobación de que sus políticas son insostenibles, y sus beneficios a corto plazo resultan menores que los costes impuestos por la corrección de los desequilibrios que generan (Bazdreschy Levy 1991, 254-5).

			A medida que la reiteración de estos fracasos erosiona su capital político, es comprensible que se abra camino la hipótesis del fin del populismo. Después de todo, es razonable pronosticar que el instinto de supervivencia de los gobernantes les hará apartarse de estrategias desprestigiadas. Cabe, sin embargo, anotar otra hipótesis, inquietante para los valores liberales: el populismo puede no extinguirse y transformarse en una agenda política sostenible, que modifique su intervencionismo no solo sin atenuarlo sino profundizándolo, y que al mismo tiempo atenúe los problemas de inestabilidad y agotamiento que ha padecido hasta hoy.

			Populismo y democracia

			Las relaciones entre populismo y democracia suelen ser calificadas de antitéticas (Torre 2001, 178; Aguinis 2005, 17; Krauze 2005; Rabello de Castro y Ronci 1991, 157). El populismo tiene contradicciones con la democracia al subrayar el papel de líderes carismáticos que no necesitan intermediarios institucionales entre ellos y los ciudadanos, porque se supone que emanan del pueblo, al que protegen frente a perversas oligarquías nacionales y extranjeras.

			«El populismo toma literalmente lo de “gobierno del pueblo por el pueblo” y rechaza todos los frenos y contrapesos ante la voluntad popular. Otros elementos constitutivos de la democracia –el imperio de la ley, la división de poderes o el respeto a los derechos de las minorías– son impugnados porque constriñen la soberanía del pueblo (Jagers y Walgrave 2007, 337-338)».

			Esto, sin embargo, no debería conducir a la conclusión de que todo el contenido del populismo es incompatible con la democracia tal como la conocemos en los países desarrollados o que esta no guarda relación alguna con el populismo. Una cosa es que el populismo se vea arrinconado en un sistema político estable con una sociedad civil más o menos articulada (Rabello de Castro y Ronci 1991, 151; Bazdresch y Levy 1991, 256), y otra cosa es que en ese contexto resulte ausente del todo.

			Recordemos la indefinición del populismo: «carece de color político […] y puede ser de derechas o izquierdas. Es un estilo político habitual, adoptado por toda suerte de dirigentes en todos los tiempos. Es simplemente una estrategia para recoger apoyos» (Jagers y Walgrave 2007, 323). El populismo puede cambiar, como se vio con Alan García en el Perú o con Menem, un peronista que apoyó la globalización y la apertura económica contra el antiguo nacionalismo de su partido, aunque, como hemos dicho, expandió el papel del Estado, además de debilitar la división de poderes y extender la corrupción gracias a una justicia adicta, y emprendió peligrosas alquimias monetarias, características antiliberales todas ellas, a lo que cabe añadir el mantenimiento de las redes clientelares, como la estructura sindical. La falta de homogeneidad y el oportunismo, señales del populismo, son abrumadores en este caso, y de ahí que se haya hablado de neopopulismo para referirse a Alberto Fujimori en Perú o a un Menem que privatizó las empresas públicas que había nacionalizado su propio partido en tiempos de Perón a partir de 1946. Carlos de la Torre sugiere que el populismo no es un fenómeno transitorio, y tampoco está ligado a una fase económica, la de sustitución de importaciones (y el proteccionismo que conlleva), ni resulta en exclusiva de una crisis, sino que cabe asociarlo con el intervencionismo redistributivo (Torre 2001, 172, 185, 189); y eso en concreto marca las políticas de las democracias más estables. El populismo, como hemos indicado, tiene un componente personal, pero allí radica una de sus deficiencias a la hora de tropezar consigo mismo merced a la inestabilidad económica y política y al descontento ciudadano. Los resultados de la política populista son más atribuibles a una persona que en una democracia estable. Si los líderes populistas lo aprovechan cuando las cosas van bien, lo sufren más cuando van mal. En cambio, en los países desarrollados los Gobiernos cambian, pero ninguno se ha opuesto de forma seria al Estado de bienestar.

			La exhibición que realizan de su cercanía con el pueblo no es una peculiaridad de los populistas latinoamericanos (Jagers y Walgrave 2007, 322). Las facetas populistas de la política española, por ejemplo, han sido señaladas por Recarte (2010, 279-283). Las muestras están en todas las formaciones políticas, incluida la derecha, que en España y Europa se autodenomina «popular». En España, los socialistas insisten en su proximidad con «los humildes», y Rodríguez Zapatero definió el PSOE como «el partido que más se parece a España». Cambiando el énfasis del partido por el de la persona, típica del populismo, el mensaje se equipara al del eslogan de Fujimori: «un presidente como tú» (Torre 2001, 182).

			Apuntemos una vez más que el populismo postula el acuerdo con empresarios: los conflictos absolutos con ellos en América Latina, al estilo de Salvador Allende, son raros (Bazdresch y Levy 1991, 224). Perón habló de la «tercera posición» mucho antes que Anthony Giddens, y en líneas parecidas se expresaron Harold Macmillan y muchos políticos en los años treinta, incluidos los fascistas (Álvaro Vargas Llosa 2005, 12). Es cierto que en las últimas décadas esos acuerdos repetidos con los empresarios han tendido a ser, sobre todo en los países desarrollados, diferentes de los proteccionistas de manera abierta del populismo, pero el argumento político general de la necesidad de los llamados pactos sociales es similar, y con toda probabilidad más efectivo a la hora de legitimar el poder en regímenes no populistas. En todo caso, el populismo está preparado para este tipo de estrategias de concertación democrática que ha llevado a la práctica en contextos dispares; por volver al caso argentino, el peronismo anudó alianzas interclasistas con burguesías industriales proteccionistas, pero supo modificar las coaliciones con la política más aperturista de Menem y volverlas a modificar después con Duhalde y los Kirchner (Torre 2001, 174,177). 

			La izquierda puede apoyar al populismo, como con Chávez y Morales, y antes con Cámpora y Perón, pero en los últimos años –aunque sin romper lazos con el chavismo y sus ramales latinoamericanos– ha manifestado una creciente predilección por los modelos redistributivos más estables, como los de Chile o Brasil. Un ejemplo es Paramio, quien no condena el populismo «en la medida en que introduce medidas sociales y económicas favorables a las mayorías», pero la alternativa de la izquierda ante el populismo debe resolver su contradicción fundamental: «puede derivar fácilmente en políticas económicas poco o nada responsables, ya que su prioridad es la redistribución clientelar en lugar de la inversión y la transformación de la sociedad» (2006, 72). Reconoce la dificultad debida a que el populismo tiene en América Latina un tirón electoral en general mayor que la izquierda, y por eso no es casual que la izquierda tenga peso ahora donde ya lo tenía antes (Chile, Brasil, Uruguay), y acierta al señalar la clave redistributiva en un marco de estabilidad política y crecimiento económico. Esta clave, asimismo, no excluye a la derecha, como se ve en las democracias avanzadas y en América Latina con Sebastián Piñera. Lo que sí excluye es la promoción de los valores liberales.

			Con la redistribución institucionalizada como eje, el populismo puede transformarse y superar sus deficiencias en un marco democrático, donde la demagogia quede atrás o con más probabilidad resulte integrada como parte tolerada, cuando no aplaudida, de un sistema político, como se ha dicho de Colombia, un país donde hay clientelismo sin populismo (Urrutia 1991, 374; Rabello de Castro y Ronci 1991, 151). México también ha sido considerado como protegido contra el populismo por su entramado institucional (Aguilar Rivera 2006, 41). Guy Hermet dice que ningún político respetable se declarará populista «cuando todos recurren a una dosis de populismo para ser elegidos» (2003, 6,14). Los demás ingredientes del populismo también podrán sobrevivir, incluidos la personalización del Gobierno, la demonización de la oposición, la hipertrofia del poder ejecutivo, el debilitamiento de los frenos y contrapesos, y la urgencia de presentar resultados plausibles y visibles. Parafraseando a Constant, podríamos pensar en el populismo de los antiguos y los modernos, o también en la izquierda carnívora y vegetariana, siendo en apariencia preferibles las segundas alternativas (Mendoza, 2008).

			Pero hay que subrayar que no estamos hablando del paso del intervencionismo a la libertad, sino de un intervencionismo a otro más estable. En el plano político, la reivindicación de los premios y castigos cambiaría: ya no se trataría de trabajadores excluidos contra minorías oligárquicas o de empresas nacionales/pequeñas contra extranjeras/grandes. En una democracia desarrollada hay grandes grupos identificables excluidos de forma masiva, pero son los incapaces de organizarse y resistir la opresión, como los contribuyentes, los consumidores, los fumadores, etc. Esto explica en sentido inverso por qué los socialistas en Europa exhortan al gasto público en la ayuda exterior, porque la opinión pública puede distinguir a millones de pobres en otras latitudes y aceptar la tributación en teoría en su nombre. La política encuentra nuevos sujetos de su acción (homosexuales, mujeres, medio ambiente) y puede imponer su intervencionismo con una retórica de estilo populista, la «ampliación de derechos», mientras que disuelve el coste de su acción entre una clase media contribuyente cada vez más amplia y menos resistente.

			En el plano económico, estaríamos ante Gobiernos ahora sí preocupados por el déficit público y la inflación, que emprenden políticas que no interfieren con el mecanismo de precios y la asignación de recursos en el mercado, frente al populismo clásico (Bazdresch y Levy 1991, 228). Podemos pasar del viejo populismo contrario a la globalización a un populismo difuminado en el Estado de bienestar, con libertad de comercio pero una elevada fiscalidad en apariencia demandada por unos ciudadanos que, como en Europa, pueden acabar teniendo una redistribución que ya no se hace ocasional y arbitrariamente a través de los salarios o de la manipulación política de los precios relativos, incluido el tipo de cambio, sino a través del gasto público, y cuyo desenlace, que desconcierta a políticos y medios de comunicación, son sociedades con impuestos altos pero salarios relativamente bajos, como sucede con millones de los llamados mileuristas.

			No pienso que la transición sea sencilla. Al contrario, resultará difícil porque los países latinoamericanos padecen carencias institucionales que impiden el funcionamiento de un Estado normal, y más aún de un Estado de bienestar. Este último no es solo gasto, redistribución e impuestos: es un nuevo modelo de Estado que se basa en una tradición intervencionista y una cultura política que cambia la visión liberal sobre conceptos esenciales como derecho, justicia o ciudadanía. Es algo que no se trasplanta con facilidad entre continentes. Ahora bien, cabe sugerir que el caso de América Latina es propicio para la transición por tres razones: la economía, la política y los valores.

			Los países desarrollados no son ricos porque tengan Estados grandes, sino que tienen Estados grandes porque son ricos. América Latina registra un largo período de crecimiento que ha podido sortear comparativamente la crisis económica. En la política también sobresale una circunstancia inédita: la generalización de la democracia, lo que distingue a la región frente a otros países emergentes con gran dinamismo económico. Y quizá lo más importante es que en la cultura política latinoamericana se extienden nuevos valores y consensos que la aproximan a la del Primer Mundo. Los ciudadanos cuestionan cada vez menos la economía de mercado y cada vez más las medidas que remiten al viejo populismo, como el proteccionismo, los déficits públicos o la inflación. Cabe destacar la aceptación de la democracia y las demandas de intervención pública tanto en su dimensión redistributiva como en el aspecto ancestral de la seguridad, tal como se ha visto en tiempos recientes en ciudades de México y Brasil. Se considera problemático que en la región se paguen pocos impuestos, queja que suele asociarse a pobreza y desigualdad, y nunca a una presión fiscal elevada –cuando a veces se reconoce este hecho, de inmediato se añade que la presión tributaria es alta para los infortunados que pagan, y se fantasea con que podría ser menor si lo fuera también la evasión y la economía sumergida–. Es corriente asimismo la idea de que en América Latina «no hay Estado», supuesta realidad que jamás es celebrada.

			El potencialmente nuevo escenario estable intervencionista y redistributivo sería sostenible superadas las trabas que la arbitrariedad populista erige contra el desarrollo económico. Esta idea reformista prevalece en ámbitos latinoamericanos. Así como hace medio siglo respetables académicos o miembros de la Alianza para el Progreso pedían la reforma agraria, ahora otros de igual manera ponderados y reformistas proponen programas redistributivos (Cardoso y Helwege 1991, 47, 59, 65; Ocampo 1991, 363-4). La solución pasaría no por el liberalismo, sino por una combinación de apertura de mercados y gasto social, otra vez una tercera vía, «un mejor equilibrio entre mercado y Estado» (Barnechea 2005, 19).

			Un liberal tan reconocido como Arnold Harberger llegó a apuntar: «Gobiernos de centroizquierda han aplicado políticas económicas bastante buenas en los últimos años: Felipe González en España, Mitterrand en Francia» (1991, 365). Pero las gestiones de estos mandatarios fueron deficientes y fueron criticadas en su momento por muchos liberales. Los Gobiernos de González en España dieron lugar a unas elevadas tasas de paro y a un gasto público desbocado. Cuando Harberger los elogia, parece que los valores liberales enfrentan dificultades, porque las políticas que aplaude tuvieron apreciables capítulos antiliberales. No fueron, en cambio –suspiremos aliviados–, populistas.

			Gerardo Bongiovanni dice que el populismo no es teóricamente definible porque es un truco, un modus operandi que vale para todo apelando al pueblo (2007, 19-21). Pero por eso no es descartable que supere sus ineficiencias intervencionistas a la hora de fomentar el crecimiento económico y adopte la forma de redistribución institucionalizada. En el nuevo populismo, por tanto, los líderes personalistas y carismáticos serían reemplazados por el Estado de bienestar, más legitimado a la hora de estabilizar, profundizar y prolongar la coacción. Los índices de libertad económica celebrarían la mayor apertura comercial de América Latina, su menor intervencionismo microeconómico, su mayor seguridad jurídica, su menor déficit, su inflación moderada y la ausencia de oscilaciones bruscas en los tipos de cambio. Solo añadirían como nota al pie que, en ese escenario idílico similar al de Europa, la clase media latinoamericana ha terminado pagando unos impuestos también parecidos a los de Europa.

			Conclusiones

			Hemos visto que el populismo es en esencia antiliberal. También hemos explorado la conjetura de una transformación del populismo, que podría integrarse en una democracia intervencionista estable, algo que desde el punto de vista liberal representaría un paso atrás y una consolidación de la coacción.

			Pensemos, por ejemplo, en que el abandono de las nacionalizaciones masivas o los controles de precios exhaustivos en el marco de una expansión del Estado sería peor para los valores liberales por la máscara que muchos tardarían más en descifrar si la comparamos tanto con el viejo y torpe populismo estatista como con el comunismo completamente expropiador, hoy aún más desacreditado que el populismo clásico. La preocupación por el déficit público puede ocultar un acusado incremento en gastos e impuestos. La economía de mercado, pues, hostigada por el intervencionismo populista tradicional, puede serlo aún más por los sistemas democráticos modernos con un Estado de bienestar consolidado. ¿Qué hacer ante un nuevo escenario que plantea a los valores liberales una amenaza superior a la del viejo populismo?

			Se pueden aprovechar las contradicciones del sistema. Si la mutación populista desemboca en una democracia reconocible como tal, entonces no podrá silenciar las voces opositoras con la crueldad ni la eficacia con que lo hizo en el pasado. Si hay posibilidad de crítica, las voces liberales podrán denunciar las pérdidas de libertades con menos riesgos que bajo el populismo clásico. Con ese mayor margen de acción podremos indicar en los países que se mantengan aferrados al populismo más personalista y menos institucional las incompatibilidades entre los mensajes y la política del populismo, su incapacidad a la hora de cumplir sus promesas, los pésimos resultados prácticos de su intervencionismo, su corrupción, su abuso del poder, su clientelismo, su sectarismo, su culto a la personalidad, y las muestras más ridículas y grotescas en las que siempre cae el populismo, sin ignorar su recurso a cierto grado de violencia bajo el amparo de los llamados «movimientos sociales» a los que nunca se puede reprimir –si están a favor del Gobierno o comparten su ideario de forma total o parcial.

			En la medida en que la política latinoamericana evolucione hacia la democracia normalizada, los liberales podremos aprovechar para denunciar otras contradicciones: las que padece el Estado de bienestar en las economías más avanzadas. La reciente crisis lo ha debilitado, y sus partidarios alegan que la culpa es de la libertad. En todas las crisis han hecho lo mismo y han pretendido superarlas con aún más impuestos. Sin embargo, como en cada oportunidad, la presión fiscal es más elevada que en los anteriores períodos de turbulencias, y la sostenibilidad del sistema se agrieta por la combinación de costes crecientes y prestaciones limitadas.

			Una consideración final: ¿puede el liberalismo ser popular sin ser populista? No se trata, como hemos visto, de que el populismo adopte algún rasgo liberal –sobre todo en economía–, lo que puede hacer sin que quepa hablar con propiedad de populismo liberal, igual que resulta equívoco hablar de nacionalismo liberal o socialismo liberal al tratarse de teorías, regímenes o estilos políticos de variable oportunismo, pero sistemático anti-individualismo. Dada su tendencia a expandir la coacción política y legislativa, lo mismo valdría para la democracia liberal. Mezclar el liberalismo con cualquiera de los tres conduce a combinaciones vaporosas en donde caben muchas cosas salvo la libertad.

			Bryan Caplan opina que el liberalismo popular es posible aunque poco probable; dice que su última muestra fue la revuelta fiscal de finales de los setenta y comienzos de los ochenta, y no le sorprende la anemia ulterior, porque «el hombre de la calle tiene poca simpatía por el liberalismo» (2006). Es concebible que los valores liberales puedan ser defendidos como beneficiosos para el pueblo, y hacerlo con el éxito con que lo han hecho los populistas antiliberales, pero sin mentir. Como es lógico, para lograr este objetivo no hace falta aliarse con el populismo o convertirse en populista, lo que exigiría el sacrificio de los principios, aunque siempre cabe argumentar tristemente que el único líder latinoamericano que no sacrificó sus principios liberales, el escritor Mario Vargas Llosa, perdió las elecciones presidenciales en Perú frente al populista Fujimori (Gallo 1992, 127).

			A la hora de las propuestas positivas, el liberalismo popular enfrenta los problemas que detectó Douthat al sospechar de las posibilidades liberales del movimiento Tea Party, en particular el que los políticos que se dicen liberales no cuestionan los llamados derechos sociales (2010, 12). Y Stromberg apuntó que no está claro que pueda existir un populismo inteligente enraizado en la tradición liberal (2010, 7). En efecto, no se ve cómo podría ese populismo inteligente vadear la contradicción que estriba en que el populismo descansa sobre la manipulación de las masas. En cuanto al Tea Party, sus facetas liberales son ciertas, pero la hostilidad al Gobierno no basta para definir el liberalismo, como tampoco basta la reivindicación de menor gasto público o menos impuestos. Populistas, socialistas o nacionalistas, como también conservadores, pueden abogar de modo ocasional u oportunista por ideas liberales –en general, solo económicas– y dejar al margen el individualismo y la tolerancia. En el reino de las terceras vías todo es posible, incluso que los liberales sean cortejados por corrientes de opinión que pretenden que sean cualquier cosa menos lo que son.
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            Conjeturas: ¿qué pasaría si...[1]

            
            
            
			La historia conjetural tiene una antigua tradición, aunque más literaria que académica. Solo en décadas recientes se han planteado los historiadores profesionales, en especial en el campo de la historia económica, la pregunta que para Arnold Toynbee no tenía sentido alguno, a saber: «¿qué habría sucedido si no hubiese sucedido lo que sucedió?». El ejercicio que presentamos en este ensayo no es literario ni técnico, sino lúdico y estival. Es conjetural, eso sí, y con la temeridad adicional que comporta el mirar hacia adelante. No pretende, en efecto, escudriñar el pasado y pensar en cómo viviríamos hoy si el ayer hubiese sido distinto, sino asomarse al porvenir y preguntar cómo podría ser ese futuro si quince ideas y propuestas llamativas o provocadoras, varias de las cuales hemos visto planteadas en tiempos presentes, llegaran a concretarse.

			… la gente dejara de votar?

			Uno de los llamamientos más atractivos de las movilizaciones que conocemos bajo el nombre de 15-M se resume en la consigna «no les votes». Es la primera vez que un número más o menos abultado de personas sale a la calle con el objetivo de cuestionar la democracia tal como la conocemos: no reclamaron su supresión, desde luego, pero es indudable que rechazan esta democracia. A principios de junio los acampados en la Puerta del Sol de Madrid abandonaron por unas horas su vivaqueo sedentario y marcharon por la Carrera de San Jerónimo hasta el Palacio del Congreso. No consiguieron entrar, pero la consigna que gritaron entonces contra los diputados a todo pulmón revelaba su posición con suficiente claridad: «¡no nos representáis!». Supongamos, pues, que la gente les hace caso y deja de votar.

			La cuestión fundamental es: ¿cuánta gente? Y la respuesta es que solo un número de personas muy por encima del 50% podría modificar las características de las democracias. Lo sabemos o lo podemos intuir porque la dura realidad es que los ciudadanos despotrican contra sus políticos, pero acuden mayoritariamente a las urnas. No pocas naciones registran participaciones electorales del 70% o más. Países nórdicos como Suecia o la ahora de moda Islandia pueden superar el 80%, e igual sucede en lugares con historias democráticas recientes, como los antiguos países del bloque comunista o algunos latinoamericanos.

			Es verdad que a medida que la democracia se consolida, la participación electoral tiende a caer, y eso explica por qué ese índice ha disminuido en las últimas décadas con la generalización de las elecciones libres. Sin embargo, lo cierto es que, a pesar de todo, la democracia está legitimada en el planeta por tasas de participación generales superiores al 50%. De hecho, solo dos países están por debajo: Estados Unidos ligeramente y Suiza bastante más.

			Imaginar, por tanto, que la gente deja de votar de forma masiva es un escenario que bien puede ser calificado de utópico. Ahora bien, incluso aceptando tal diagnóstico, ¿qué sucedería si se concretara?

			Hay que suponer, además, que esa concreción sería más o menos súbita. En efecto, si la participación baja de manera gradual, ya se ocuparían los políticos, por la cuenta que les trae, de detectar la insatisfacción popular e intentar maniobrar para frenar un proceso que desembocaría en otro caso en su propia deslegitimación.

			En cambio, si un porcentaje abrumador del censo desoye un día el llamamiento electoral y se queda en casa, esto resquebrajaría de tal modo la legitimación política que acabaría con el Gobierno. Sería como una invasión que en un abrir y cerrar de ojos arrasaría con toda la política, la burocracia y la legislación. La política se basa en el logro de la obediencia y el asentimiento del pueblo. Si este la rechaza de modo tan visible, no habría forma de gobernar como antes.

			¿Qué pasaría, pues?

			El resultado dependería de forma crucial de las razones por las cuales el pueblo soberano mandase a freír puñetas a sus políticos. Hay dos escenarios extremos. Por un lado, el de la libertad. Y por otro, el de la servidumbre.

			Si la gente se negase a votar porque optara por rechazar la coacción política y legislativa, con independencia de cualquier justificación que esta pueda esgrimir, estaríamos en la arcadia feliz de los liberales. Si las personas se negaran a utilizar el Estado para violar la propiedad privada y quebrantar los contratos voluntarios, un porcentaje enorme de las actuales Administraciones Públicas desaparecería, y junto con él un porcentaje equivalente de los impuestos, el gasto público, la deuda pública, los controles, las regulaciones, las multas y las cuantiosas intrusiones de la política sobre nuestras vidas y haciendas. Y no sigo, porque rompería a llorar.

			Si la gente dejara de votar porque rechazase incluso las dosis de autonomía personal presentes en los sistemas políticos actuales, todos ellos híbridos de libertad y coacción, estaríamos en un sistema similar al actual pero con aún menos libertad. Y por motivos diferentes tampoco sigo, porque también rompería a llorar.

			… se acabara el bipartidismo?

			El bipartidismo no ha tenido buena prensa entre nosotros, pero en los últimos meses mucho menos. Los llamados «indignados» lo han utilizado como uno de los objetivos a batir para lograr la «democracia real». A primera vista, las críticas parecen más que justificadas. Para empezar, el bipartidismo es una gruesa simplificación de la sociedad moderna, caracterizada por una enorme complejidad y una vasta pluralidad de puntos de vista sobre los asuntos más variados. Si en cualquier discusión hay casi tantas opiniones como participantes, es absurdo pensar que ese abanico pueda ser genuinamente representado si se lo estrecha de manera artificial hasta dejarlo reducido a solo dos opciones.

			Pero, además, en un sistema como el español, de bipartidismo corregido, la proporcionalidad también corregida de la ley d’Hondt trae dos consecuencias tan conocidas como indeseables. De un lado, formaciones políticas distribuidas en todo el país como Izquierda Unida son castigadas y logran una representación parlamentaria por debajo de la que proporcionalmente conseguirían, todo ello en beneficio de los dos partidos mayoritarios, el PSOE y el PP. De otro lado, partidos políticos de influencia concentrada solo en una parte de España, como sucede con los nacionalistas, obtienen un peso también desproporcionado, pero en su favor. Esto se ha reflejado varias veces en nuestra historia democrática y explica, entre otras cosas, cómo los nacionalistas han conseguido promover su agenda independentista con el apoyo y la financiación de autoridades cuya ideología es muy opuesta, pero que necesitaban sus votos para conseguir el poder o mantenerlo.

			Supongamos, pues, que el bipartidismo es liquidado para mejorar nuestra democracia. Lo primero que hay que decir es que ni la teoría ni la práctica avalarían tal mejora, porque puede haber y hay sistemas políticos bipartidistas de larga tradición y que en ningún caso cabría calificar con seriedad de menos democráticos que los demás. Es el caso de Estados Unidos.

			Pero además, si se incrementara la proporcionalidad, recortada por la ley d’Hondt, tendríamos en la Carrera de San Jerónimo muchos más diputados de Izquierda Unida y menos de Convergencia i Uniò y el PNV, entre otras formaciones de carácter nacionalista. ¿Quién ha dicho que ese desenlace sería claramente plausible?

			No lo sería. Por un lado, no es evidente que la libertad y la prosperidad de los españoles fuese a ser propiciada por un partido que siempre pide que aumente el gasto público, y por tanto los impuestos, y que rivaliza en su intervencionismo y sectarismo con el PSOE más antiliberal. No es indudable, por fin, que el pueblo español gozase de más ventajas por contar con más diputados que alaban la dictadura comunista cubana, que lleva más de cincuenta años oprimiendo a sus súbditos. Acabamos de verlos arremetiendo de modo vigoroso contra la Academia de la Historia por una voz en su Diccionario según la cual el franquismo fue un régimen autoritario pero no totalitario. ¿Beneficiaría a los españoles tener más parlamentarios que creen que Franco fue un dictador pero Fidel Castro no?

			La pérdida de peso de los nacionalistas en el Congreso también podría ser una suerte de caramelo envenenado. La proporcionalidad reduciría su influencia, seguramente, pero al mismo tiempo podría, y por la misma razón, exacerbar aún más su propensión más o menos descarada al independentismo.

			Por último, la consideración más importante: ¿qué pasaría con la libertad de los ciudadanos si en lugar de dos partidos mayoritarios hubiese más? Nada permite predecir que mejoraría. Un sistema con varios partidos está perfectamente capacitado para subir los impuestos, imponer multas, expulsar a los fumadores de los bares y prohibir los toros. Quizá esas intrusiones exigirían algo más de tiempo y negociación, pero se producirían de todas maneras[2].

			… los bancos rescatados fueran nacionalizados?

			La crisis económica y su gestión han animado una creciente hostilidad hacia la banca. No es que los banqueros sean de manera habitual personajes idolatrados. Al contrario, el prestamista suele ser presentado más bien con los turbios colores de Shylock en El mercader de Venecia; cuando aparece uno bueno, como George Bailey en ¡Qué bello es vivir!, el público es ilustrado de modo conveniente para que comprenda que el banquero, lo que se dice el banquero, es solo el cruel y desalmado señor Potter.

			Esto dicho, sin embargo, en los últimos tiempos la inquina hacia la banca se ha multiplicado, a la vez que han arreciado un diagnóstico y una recomendación. El diagnóstico es que los bancos han generado la crisis. Y la recomendación es que no deben salirse con la suya, con lo que se abre un abanico de propuestas que van desde el enjuiciamiento y prisión de sus máximos dirigentes, como parece que intentan hacer los islandeses, convertidos en ejemplo de conducta post-crisis (es posible que sea así porque es el único país donde en los últimos tiempos han ganado las elecciones los socialistas), hasta la supresión de los infaustos bonus de sus directivos, pasando por la idea que nos ocupará hoy: si los bancos son rescatados con el dinero de todos, ¿por qué van a ser unos pocos los que disfruten de tal privilegio? Hay que nacionalizar la banca de modo que pase a ser un negocio del que nos beneficiemos todos. Veamos qué podría suceder si esta propuesta se concretara.

			El primer paso sería, claro está, expropiar a sus actuales accionistas. Hemos supuesto que se nacionaliza la banca, pero no que se acaba con el Estado de derecho. La Constitución Española en su artículo 53 dice: «nadie podrá ser privado de sus bienes y derechos sino por causa justificada de utilidad pública o interés social, mediante la correspondiente indemnización y de conformidad con lo dispuesto por las leyes». Es decir, de entrada el Estado aumentaría los impuestos sobre los ciudadanos para quedarse con las acciones de los bancos. Una vez ocupada su propiedad, despediría a los gestores/propietarios y empezaría a gestionar él la banca. ¿Cómo lo haría?

			Existe una larga experiencia de lo que hace el Estado cuando nacionaliza una actividad económica, porque durante los últimos cien años lo ha hecho en infinidad de actividades, desde la telefonía hasta la energía, desde la educación hasta las líneas aéreas, y desde la sanidad hasta justo la banca. No sería razonable pronosticar, a tenor de lo que sabemos sobre el Estado, que la futura banca nacionalizada sería manejada de modo diferente a como lo ha hecho el Estado hasta hoy.

			Por lo tanto, la banca nacionalizada estaría en manos de políticos y de sindicalistas, aumentaría sus plantillas conforme a criterios de amistad e influencia política, y emprendería inversiones según la conveniencia de las autoridades. No hay que caer en el extremo de asegurar que toda la banca pública vendría a ser exactamente igual a Caja Castilla-La Mancha, pero no cabe descartar que el escenario se le aproxime en algo. En todo caso, lo que sí podemos afirmar con bastante confianza es que la banca no sería gestionada mejor que como lo ha sido la banca en manos de accionistas privados. Los ciudadanos, pues, habrían sido expropiados primero y forzados después a pagar por un negocio que no rentaría más que antes, y que con toda probabilidad sería menos beneficioso. Es difícil ver qué ventajas cosecharía por ello el pueblo soberano.

			Lo más curioso de todo esto es que quienes proponen la nacionalización de la banca no perciben que en un grado muy considerable ya está nacionalizada, no en su propiedad, pero sí en su administración y funcionamiento, como lo prueba la existencia misma de los bancos centrales. Como suele apuntar el profesor Jesús Huerta de Soto, la moneda y el crédito son el último reducto de la planificación soviética.

			… no hubiera privilegios de políticos, empresarios y sindicalistas?

			Un privilegio es una ley privada, lex privatum. Así lo define el DRAE: «exención de una obligación o ventaja exclusiva o especial que goza alguien por concesión de un superior o por determinada circunstancia propia». Siempre podemos encontrar casos en donde los privilegios estén justificados, y en teoría no tienen por qué padecer connotaciones peyorativas, pero en la práctica hemos asistido en nuestro tiempo a un creciente descrédito de los privilegios en primerísimo lugar de los políticos, pero también de los empresarios y en los últimos tiempos de los sindicalistas. Hay quien ha sugerido que habría que suprimirlos. ¿Qué pasaría si los políticos, los empresarios y los sindicalistas no gozaran de privilegio alguno?

			Lo primero que sucedería es que los políticos dejarían de cobrar del erario público y deberían vivir de sus labores, oficios, capitales o profesiones respectivas. Aunque parezca asombroso, eso fue lo que sucedió durante mucho tiempo en los albores de la historia parlamentaria y democrática. En algunos municipios pequeños de España sucede todavía hoy. Pero en la gran mayoría de los casos no es así, y los políticos cobran del erario, en ocasiones sumas cuantiosas. Si dejaran de hacerlo, el cambio sería muy considerable. No hay que olvidar, aunque a menudo se olvida, que la política es para mucha gente una carrera y un beneficio económico, es decir, que muchas personas entran en política y ganan más dinero que el que ganaban antes. El escenario que estamos vislumbrando sería justo el contrario: ningún político cobraría retribución presupuestaria alguna, y esto afectaría no solo a los representantes electos, sino también a los empleados de los partidos, que en la actualidad viven del presupuesto y pasarían a vivir de las cuotas de los afiliados. Otro tanto ocurriría con el poder ejecutivo, al menos con el presidente del Gobierno y sus ministros: todos ellos pasarían a vivir de su trabajo.

			Se produciría un triple resultado de inmediato. Primero, el mundo de la política se reduciría de manera marcada porque serían pocos los dispuestos a sacrificar sus bienes en beneficio de los demás. Segundo, aumentaría considerablemente su eficacia. Y tercero, disminuirían de forma radical las intrusiones del poder político en la vida y la propiedad de sus súbditos. En suma, si los políticos no tuvieran privilegios, tenderían a dejarnos sobre todo en paz.

			Si crees que este escenario es bonito, espera a ver lo siguiente. Si los empresarios no tuvieran privilegios, desaparecerían todos los lobbies o grupos de presión, desde la CEOE hasta el más pequeño grupo de interés, porque los Gobiernos nunca podrían ayudar a unos empresarios en perjuicio de otros. Todos los ingentes recursos dedicados a influir sobre las autoridades permanecerían en manos de los ciudadanos accionistas y propietarios de las empresas, unas empresas cuyo único objetivo pasaría a ser desarrollarse en libre competencia con todo el mundo. La consecuencia sería una economía muy productiva en beneficio de la comunidad.

			Y si los sindicalistas no tuvieran privilegios, ninguno de ellos podría cobrar del presupuesto público, y todos vivirían de su trabajo, como en realidad sucedió durante su historia inicial. Su actividad se reduciría de manera marcada, y no violarían los derechos de los trabajadores si fueran estos con sus cuotas los únicos responsables de pagarles el sueldo. Los incontables atentados contra los ciudadanos en las huelgas desaparecerían como por ensalmo, porque las huelgas solo se harían contra los empresarios y nunca contra el pueblo, que es la regla actual. Se acabarían los liberados y los piquetes, y los sindicalistas, por cierto, pasarían a gozar no de un privilegio pero sí de una agradable circunstancia que hace años han perdido: el aprecio de los trabajadores.

			No te extrañará que todo esto a mí me parezca la pera.

			… el Gobierno fuera totalmente transparente?

			Hoy no hay político que no presuma de transparente o que no quiera alcanzar la transparencia como el gran objetivo que debería presidir la acción de las autoridades, desde las Naciones Unidas hasta el municipio más deshabitado y remoto. Pero ¿qué pasaría si el Gobierno fuera por completo transparente?

			Un aspecto curioso es que nadie parece preguntarse de dónde viene esta reclamación de transparencia. Desde luego, no de los ciudadanos. La gente corriente suele apartarse del Estado todo lo que puede, utiliza la política como tema de conversación y objetivo de chanza, y quiere de manera masiva que le bajen los impuestos y la dejen en paz: nunca lo consigue, claro, y es otra de las razones que explica su distanciamiento y desapego. Pero lo que no hay son llamamientos multitudinarios para que las autoridades sean transparentes.

			Si esta exigencia no brota del pueblo soberano, entonces solo puede ser un invento de los propios Gobiernos. Y ¿por qué querrían los Gobiernos ponerse al frente de la manifestación que les apremia a ser más transparentes? Porque les conviene. La transparencia, en efecto, ha sido convertida en una virtud incuestionable, con lo que la legitimidad de cualquier institución queda fortalecida si es vista como más transparente. El truco aquí estriba en identificar el Estado con las fórmulas asociativas de los ciudadanos, y concluir que si es bueno que sea transparente una empresa, una comunidad de vecinos o un club, entonces también es bueno que lo sea el Estado. Pero el Estado no es una empresa ni un club, sino el monopolista de la violencia legítima. La transparencia, por tanto, se convierte en un ingrediente que refuerza esa legitimidad.

			Un Gobierno totalmente transparente, así, podría convertirse en el ejemplo más monstruoso de totalitarismo. Al no tener nada que ocultar, esto significaría que podría perpetrar los más terribles abusos de poder, porque no necesitaría disfrazarlos, sino que los justificaría de manera abierta.

			Dirás: no, porque al estar vedados los abusos a la luz pública, los gobernantes no los cometerían, y la transparencia se volvería una salvaguardia de los derechos y libertades de los ciudadanos.

			Ante esta prudente objeción caben dos argumentos. Uno es que, como hemos dicho, no podemos tratar al poder político como si fuera equivalente a otras instituciones: la transparencia es buena para los socios de un club, pero el Estado no es un club.

			El segundo argumento apela a la realidad: ¿qué es lo que han hecho los gobernantes hasta hoy con el grado de transparencia que han tenido? Pues con esa transparencia, que por cierto es bastante elevada, han emprendido guerras mortales, han usurpados cuantiosos bienes de sus súbditos y han llegado a un nivel inédito de intrusión en la vida privada de la gente. Todo eso se ha logrado bajo regímenes democráticos y donde el nivel de información sobre las actividades de los poderosos es muy grande. Si vemos el caso de WikiLeaks, en realidad empalidece frente a los atropellos que los Gobiernos han llevado a cabo de modo público. Por lo tanto, no tiene lógica pensar que si el Gobierno fuera aún más transparente, respetaría más nuestra libertad y nuestro bienes. A tenor de la evidencia histórica, es más razonable concluir que lo que sucedería sería lo contrario.

			La cuestión quizá pueda ser resuelta de manera más bien sencilla. Supongamos que nos dejan elegir entre tener un Gobierno transparente que arrasa con nuestra libertad y nos arrebata nuestros bienes y otro Gobierno opaco, del que no sabemos nada, pero que no se mete con nosotros y nos deja en paz. En ese caso, ¿qué elegiríamos?

			… bajaran o se suprimieran los impuestos sobre los que menos ganan?

			Es habitual lamentar la injusticia de nuestro sistema fiscal. Se dice que recae en exceso sobre los que ganan menos, y se apunta que lo más justo sería aliviar o liberar a la gente corriente, las llamadas clase media y clase baja, de las incursiones punitivas de la Agencia Tributaria, y concentrar la presión impositiva solo sobre los más ricos.

			El primer equívoco que hay que despejar es eso de que los impuestos se reparten según clases sociales. Es típico, por ejemplo, afirmar que «en España es la clase media la que paga impuestos, y no los que más ganan». Esto en alguna medida es verdad, porque la progresividad fiscal afecta relativamente más a los que no son millonarios. En efecto, como esa progresividad tiene un límite, en un determinado punto la curva de tipos marginales deja de crecer, y a partir de ese punto la imposición es proporcional. Digamos que si pasas de ganar 10.000 euros a ganar 50.000 sufrirás un castigo fiscal mayor en términos relativos, aunque desde luego no en términos absolutos, que el que sufrirías si pasaras de ganar 200.000 a un millón de euros. 

			Pero en el fondo la afirmación de que los impuestos dependen de los ingresos es falsa por dos razones. La primera es que existen importantes impuestos indirectos y especiales que no se cobran en función de la renta, sino del consumo, como es el IVA o el impuesto sobre los combustibles. Y la segunda razón es que en realidad la tributación no depende de la renta, sino de la inquisición. Vamos, que en España los que pagan impuestos no son los ricos ni los pobres ni la clase media. En España, como en el resto del mundo, los que pagan impuestos son los que no pueden evitarlo. Otro tanto sucede con la evasión: no son los ricos ni los pobres ni la clase media los que defraudan a Hacienda, sino los que pueden hacerlo.

			Dejemos, sin embargo, de lado esta verdad incómoda, tan incómoda que nadie quiere hablar de ella, y supongamos que los que menos ganan pasan a pagar menos impuestos o a no pagar ninguno. ¿Qué sucedería?

			Ante todo, si la fiscalidad distinguiera de verdad entre las personas, deberían desaparecer todos los impuestos indirectos, las tasas y demás exacciones que recaudan las Administraciones Públicas sin atender al nivel de ingresos del contribuyente. Esta consecuencia, de manera reveladora, jamás es tenida en cuenta por los que piden que los pobres paguen menos impuestos, pero es una consecuencia lógica irremediable de tal reivindicación. Si queremos que los pobres o la clase media no paguen impuestos, entonces la única fiscalidad posible sería la directa, la única que distingue entre las personas.

			Sea lo que fuere el resultado de la imposición indirecta, supongamos que en la directa se baja o suprime la presión fiscal sobre la mayoría del pueblo. En tal caso se abrirían dos escenarios: uno idílico y el otro infernal. El idílico sería que solo los ricos pagaran impuestos. Como los ricos son, por definición, muy pocos, la recaudación tributaria se desplomaría, y otro tanto sucedería con el gasto. El Estado se reduciría a la mínima expresión y estaríamos en algo bastante parecido a una sociedad libre.

			El escenario infernal, y temo que mucho más probable, es que el gasto público no se redujera, con lo cual sería imposible financiarlo solo con las contribuciones de los más acaudalados. La definición de «rico» sufriría una continua reducción, y al final acabarían pagando impuestos millones de españoles, es decir, los millones que no podrían escapar. Vamos, igual que ahora.

			… se liquidara el Estado de bienestar?

			El Estado de bienestar define la sociedad democrática contemporánea. Ningún político de ningún partido de ningún país propone suprimirlo, y los que quieren contenerlo o reducirlo lo hacen solo por razones presupuestarias: es que no hay dinero, dicen. Pero liquidar, lo que se dice liquidar, nadie en absoluto quiere liquidar el Estado de bienestar.

			Cuando unos políticos quieren demonizar a otros, cuando quieren pintarlos como la peor amenaza para la convivencia y el progreso, los acusan de querer acabar con el Welfare State. Cualquier político que sea objeto de semejante acusación monta en cólera y responde indignado que en ningún caso abriga él semejante intención reaccionaria. Supongamos, pues, que esta hipótesis que nadie concibe se lleva a la práctica. ¿Cómo viviríamos sin el Estado de bienestar?

			La reacción inmediata es: viviríamos mucho peor, nunca mejor. Y parece razonable: ¿qué haríamos sin sanidad pública, sin prestaciones de desempleo, sin educación, sin pensiones de la Seguridad Social?

			Por asombroso que parezca, esto no es evidente en absoluto. Lo que sucede es que el peso del Estado en la realidad y en las ideas es tan enorme que tendemos a caer en lo que he llamado «la falacia del Estado que está». La falacia del Estado que está consiste en afirmar que como el Estado está y hace cosas, esas cosas que el Estado hace porque está no se harían si el Estado no estuviera.

			Presos de esta falacia, concluimos que como el Estado brinda servicios de educación, sanidad y pensiones, si no hubiera Estado, no habría educación ni sanidad ni pensiones.

			¿Por qué es una falacia? Porque supone de forma implícita que el Estado es capaz de dar esos servicios gratis. Desde luego, esto no es cierto, ya que el Estado no tiene dinero: todo euro que gasta es un euro que ha quitado o quitará a los ciudadanos. Por definición, pues, todo lo que el Estado hace podría ser hecho en su ausencia. Y suponer que esto no sería así necesariamente interpola hipótesis reaccionarias. En efecto, suponer que solo educamos a nuestros hijos porque el Estado nos obliga a hacerlo y a pagarlo, y que si no lo hiciera todos forzaríamos a nuestros hijos a permanecer siempre en el analfabetismo, equivale a suponer que somos estúpidos. Y no lo somos, claro. Si el Estado no estuviera, es decir, si los ciudadanos retuviéramos los ingresos que el Estado nos arrebata, todo lleva a concluir que lo gastaríamos sobre todo en educación, sanidad, pensiones y seguros de todo tipo, incluido el de desempleo. El resultado sería, asimismo, más eficiente que el actual, de modo que tendríamos los mismos servicios que ofrece el Estado, pero a un coste menor. Además, constituiríamos una sociedad de mujeres y hombres responsables y libres, lo que no es una ventaja baladí.

			Dirás ahora: ¿y qué pasaría con los más pobres? Con toda probabilidad la mayor de las mentiras del Estado es pretender que su existencia se debe a la atención a los desvalidos. Nunca es así. Basta echar un vistazo somero a lo que el Estado hace en realidad para comprender que su labor no tiene nada que ver con el cuidado de los marginados. El Estado no es la Madre Teresa de Calcuta, que sí se especializaba en ayudar a los más pobres. El Estado dice que lo hace, pero en realidad se ocupa de someter al conjunto de la población.

			El ejemplo de la Madre Teresa de Calcuta, asimismo, sirve para refutar la idea de que si no hubiera Estado, entonces nadie se ocuparía de los más desfavorecidos. La prueba de que esto no sería así es que de hecho no es así ahora, a pesar de que el Estado arrebata a los ciudadanos algo así como la mitad de sus bienes todos los años. A pesar de eso los ciudadanos se ocupan de los demás, con libertad, en particular de los más pobres. No tiene sentido pensar que dejaríamos de hacerlo si el Estado no nos quitara el dinero que nos quita.

			… hubiera separación de poderes?

			Se supone que la separación de poderes es garantía de libertad. Dado que hemos perdido la segunda en campos importantes en nuestro tiempo, hay quien insiste en que la solución de nuestros problemas pasaría por recuperar la primera.

			Asociada a nombres ilustres como John Locke y en especial a Montesquieu, la separación de poderes es una idea que sigue a la noción de Estado moderno como institución que básicamente nos protege de nosotros mismos. El paso lógico siguiente es preguntarnos: ¿y quién nos protege del propio Estado? Para responder a esta pregunta apareció la teoría según la cual un Estado dividido no podrá violar los derechos de sus súbditos al encontrarse contenido por los frenos y contrapesos mediante los cuales cada una de sus ramas frena la expansión de las otras. De ahí la idea de dividir el poder en tres y asignarle a cada uno una institución diferente: el poder ejecutivo corresponde al Gobierno, el judicial a los tribunales de justicia, y el legislativo al Parlamento. A esto lo denominamos Estado de derecho, y se plasma en los textos fundamentales de lo que se dio en llamar el Estado liberal: las Constituciones modernas.

			Estupendo. Solo un problema: desde que se estableció la división de poderes y desde que todos los países tienen Constituciones, el Estado nunca dejó de crecer y nunca ha sido tan espectacularmente intrusivo como lo es ahora, nunca ha violado más derechos y libertades, nunca ha cobrado más impuestos como ahora y nunca ha invadido tanto la vida privada de los ciudadanos. ¿Qué ha pasado? La respuesta que se suele dar es: lo que ha pasado es que se ha hipertrofiado el poder ejecutivo, que ha terminado por controlar a los otros dos. Ahí reside la causa de la pérdida de nuestros derechos y libertades: si logramos darle la vuelta, si volvemos a un poder separado, recuperaremos lo que es nuestro y seremos libres. ¿Sería, entonces, un paraíso la genuina separación de poderes? Veamos.

			Supongamos que los tres poderes del Estado estuvieran de verdad separados de modo tajante. Los ciudadanos votaríamos cada cuatro años a unos legisladores. Ellos dictarían las leyes que el ejecutivo debería solo obedecer y gobernar en consecuencia. El Gobierno podría ser elegido de modo directo por nosotros o de forma indirecta a través del Parlamento, donde comparecería regularmente para dar cuenta de sus actos. Los jueces se elegirían a sí mismos del modo que fuera, pero sin interferencia alguna del legislativo o el ejecutivo. Todo lo que tuviera que ver con las conductas ciudadanas, nuestros contratos y conflictos, sería dirimido en los tribunales, que se limitarían a hacer cumplir las leyes que el Parlamento aprobase. Alfonso Guerra debería tragarse sus palabras, porque Montesquieu no habría muerto, sino que estaría más vivo que nunca.

			Ahora bien, la pregunta es: ¿en qué sentido podríamos asegurar que los derechos y libertades de los ciudadanos estarían más seguros en esa situación que en la actual? La triste respuesta es: en ninguno, porque la llamada división de poderes en realidad no protege al ciudadano. Los legisladores con un poder legislativo independiente también podrían violar la libertad con leyes antiliberales como las actuales; el ejecutivo podría ser tan intervencionista como ahora o más; y los jueces podrían someternos como hacen ahora o más si fueran de verdad independientes (confieso que una de mis pesadillas es vivir en una sociedad donde todos los jueces fueran como Baltasar Garzón). Todo esto se haría, como ahora, en nombre de la «extensión de derechos».

			No existe en realidad la división de poderes, porque el poder no se divide; se ejerce o no. Y en realidad la libertad no tiene que ver con la forma del poder del Estado, sino con sus límites.

			… el despido fuera libre?

			Nuestra legislación laboral es fuertemente proteccionista. Esto no se debe en exclusiva a que derive de la dictadura franquista, aunque también. En realidad, desde hace un siglo existe todo un cuerpo de Derecho, denominado Derecho del Trabajo, que es un Derecho tuitivo, que parte de la base de que el trabajador está en una posición subordinada frente al capital y que por tanto necesita el amparo legal para compensar esta desventaja y arribar a una situación justa. Sobre esta misma base se han edificado todos los llamados «derechos sociales». La mayoría de los países, sea que deriven de un régimen no democrático como el franquismo o de regímenes de larga tradición democrática, tienen legislaciones similares sobre estos derechos sociales.

			El problema estriba en que existe una evidencia cada vez más abrumadora que invita a concluir que el famoso proteccionismo del trabajador opera en realidad en su perjuicio. El resultado de dicho intervencionismo tiene muchas facetas, desde la hipertrofia de poderosos lobbies empresariales y sindicales que viven del dinero de los contribuyentes hasta el mayor castigo que cabe infligir al pueblo trabajador: el paro. Los famosos «derechos de los trabajadores» son en realidad un lastre para su prosperidad y su empleo. España es un ejemplo doloroso de este intervencionismo, como se refleja en las cifras de desocupación.

			Esta evidencia no ha dado lugar a una liberación del llamado mercado de trabajo, sino a su continuo parcheo, en concreto su segmentación entre los trabajadores que disfrutan de un empleo fijo y los demás. Hay una conciencia creciente de que el intervencionismo daña al empleo, pero ningún político de ningún partido apuesta por la libertad. Incluso se llega al bochorno del último Gobierno socialista, que ante la terrible subida de la tasa de paro se enorgullece porque bajo la gestión de Zapatero subió mucho la partida presupuestaria dedicada a la prestación por desempleo.

			Pero si no hay parcheo y hay libertad, el resultado, nos dicen a derechas e izquierdas, sería muy nocivo para el pueblo. ¿De verdad lo sería? ¿Qué sucedería, por ejemplo, si el despido fuera libre?

			El mero planteamiento de esta posibilidad producirá escalofríos, y muchos saltarán a la conclusión de que el resultado sería el paro, puesto que los empresarios aprovecharían el despido libre para despedir a raudales. Ante esto hay que apresurarse a aclarar dos puntos. El primero es que el despido libre no generaría como consecuencia el paro, porque el paro lo tenemos ya, con un despido bastante costoso para los empleados fijos. El segundo punto es que los empresarios no quieren despedir trabajadores, y no porque sean buenos, sino porque anhelan obtener beneficios, y los beneficios se obtienen contratando gente.

			Un despido costoso tiene como efecto el encarecimiento de la contratación, uno de esos resultados paradójicos de los que acostumbra a enseñar la economía. En efecto, los empresarios estarán recelosos a contratar si saben que no podrán despedir con facilidad. Liberalizar el despido, por tanto, sería bueno para el empleo.

			Nótese que se trata de despido libre, no de despido gratuito, que es algo muy diferente. Si el despido fuera libre, sería pactado con libertad entre el empresario y el trabajador o los representantes que este escogiera. Desaparecería la negociación colectiva, ya que en realidad no es negociación, dado que se impone por la fuerza a empleados y empleadores, y sería sustituida por negociaciones libres entre los trabajadores que así lo deseasen y los empresarios. Los trabajadores que no quisieran ser representados negociarían de manera individual todas las condiciones de su contratación y su despido.

			El despido libre, por último, no solo favorecería la contratación, sino que terminaría con la distinción entre los que tienen empleo fijo y los que carecen de él.

			… desapareciera el euro?

			La reciente crisis económica ha planteado por primera vez una posibilidad que ha sido acogida con gran inquietud y desasosiego: el fin del euro. Las hecatombes bancarias y sobre todo los rescates de los países con más dificultades, como Grecia, Irlanda y Portugal, han animado esa preocupación y a la vez han desatado una corriente de opinión cada vez más consolidada, que podemos resumir en esta consigna: ¡salvemos el euro!

			Quienes así nos convocan asimilan la moneda a un conjunto de derechos y libertades –a veces añaden «que hemos conseguido tras años de lucha»– que dependen de la existencia de la moneda única, y que en consecuencia perderíamos si dejáramos de contar con el euro. Veamos si es verdad. Supongamos que el euro desaparece.

			Antes de precipitarnos en la zozobra y el desconcierto, conviene que pensemos en algo que es tan evidente que suele pasarnos desapercibido: el dinero no es una opción elegida con libertad por los ciudadanos, sino una cruda imposición política. Pero como siempre ha sido así, como desde los años de Jesús de Nazaret las monedas llevan la imagen del César, es algo que damos por sentado. Peor aún, pensamos que es un producto de la libertad. Recuerdo que cuando empezó el euro hubo mucha atención periodística en nuestro país con titulares de este estilo: «los españoles dan la bienvenida al euro» o «los españoles acogen el euro». Yo, que ya era columnista de Expansión desde mucho antes, recuerdo que publiqué un artículo titulado «El euro es obligatorio». Eso es el dinero en manos del Estado: no tiene nada que ver con la libertad, el mercado y los contratos voluntarios. Es un puro acto de fuerza política y legal.

			Entonces, si desapareciera el euro, habría dos posibilidades: o el dinero pasaría a ser libre o seguiría como siempre. Si siguiera como siempre, lo lógico es pensar que nuestras autoridades, así como nos obligaron a dejar la peseta y a emplear el euro, nos obligarían a volver a utilizar la peseta o algún otro signo monetario propio de nuestro país. La re-nacionalización de las monedas, si el euro desapareciera por completo, comportaría alteraciones en el tipo de cambio, con toda probabilidad se revalorizaría el marco alemán, o cualquiera que fuese la moneda que los gobernantes germanos estipularan, y seguramente se devaluaría la moneda española, así como la de los demás países donde hubiera una inflación relativamente elevada. Volveríamos, en suma, a como estábamos antes del euro.

			La hipótesis más apasionante y provocativa sería la otra: la posibilidad de tener por primera vez una moneda libre, es decir, una moneda donde las autoridades no cumplieran papel alguno, una moneda o varias que emitieran bancos privados en libre competencia.

			Los testimonios históricos de algo parecido a una moneda libre son tan escasos que hay que moverse con sumo cuidado, ya que no sabemos cómo sería. Podemos intuir qué sucedería si el Estado dejase de ocuparse de la educación o la sanidad, porque hay antecedentes históricos que permiten concluir que la sociedad civil podría ocuparse sin inconvenientes de brindar tales servicios. Pero el intervencionismo en la moneda y las finanzas es demasiado profundo y demasiado antiguo como para permitirnos formular predicciones con un mínimo de fiabilidad. Podemos conjeturar que la moneda libre sería estable solo porque si no hubiera obligación de usar un signo determinado, la gente dejaría de emplear cualquier moneda que se depreciase. La forma que adoptaría podría ser la que plantea F. A. Hayek en La desnacionalización del dinero. Otro punto clave sería el sistema bancario: con toda probabilidad (como arguye Jesús Huerta de Soto en Dinero, crédito bancario y ciclos económicos) pasaría a basarse en el patrón oro y en un sistema sin reserva fraccionaria y sin bancos centrales.

			Difícil parece. Imposible no. Bonito sería.

			… hubiera menos ayuntamientos, burocracia, etcétera?

			La penuria de la Hacienda Pública ha sacado a la luz algo que la prosperidad había ocultado: el tamaño de la Administración. De pronto hemos percibido que hay más de 8.000 ayuntamientos, cuando es evidente que no son imprescindibles, visto el esquema político territorial de otros países, y sobre todo si observamos lo que las Administraciones, todas ellas, hacen en la práctica: su ineficiencia, su despilfarro, su amiguismo y su corrupción. Los cánticos a favor de la reducción del número de ayuntamientos y de la contención de la burocracia arrecian en nuestro país desde la derecha en particular, pero se trata de una reivindicación que pueden compartir y de hecho comparten muchas personas de las formaciones políticas y las ideologías más diversas. Supongamos, pues, que este anhelo por una mayor eficiencia en las Administraciones Públicas se concreta. ¿Qué pasaría si hubiera menos ayuntamientos, incluso menos Comunidades Autónomas, y menos burocracia, trámites y papeleos?

			Aunque es evidente que la Administración podría y debería reducirse, aumentar su eficiencia, eliminar duplicidades, gastos diversos, etc., la tentación es apresurarse a concluir que en dicho escenario se cumplirían los pronósticos más optimistas del Dr. Pangloss: viviríamos en el mejor de los mundos posibles, un mundo con menos dependencias y organismos públicos y sobre todo con un trato más directo y amable con los gobernantes, que no estarían pidiéndonos papeles e impresos rellenados todo el rato. ¡Qué maravilla!

			Problema: no hemos redefinido en absoluto la naturaleza del poder del Estado y sus diferentes niveles administrativos. Nos hemos perdido en la forma de la opresión política y hemos olvidado el fondo.

			El énfasis en la simplificación de los trámites pasa por alto una circunstancia del todo evidente: son cada vez más sencillos. Es absurdo seguir imaginando la burocracia como el señor mayor con manguito y cara de pocos amigos. Ahora el Estado no hace más que sonreír y facilitarnos las cosas… siempre que obedezcamos, callemos y paguemos. Para que nos facilite las cosas en casos de violación de la ley, entonces debe calcular él que le conviene hacerlo, tal como ha sucedido recientemente: al Gobierno le convino dejar a unos acampados que violaran ilegalmente espacios públicos en toda España: ni tú ni yo lo habríamos podido hacer sin ser expulsados de inmediato.

			Pero, aparte de su conveniencia política circunstancial, el Estado es sobre todo amable, y el papeleo y los trámites son cada vez menores. Incluso en los lugares en donde aún subsistían las colas de horas y horas, una típica y humillante señal de sometimiento, el propio Estado se las ha ingeniado para acabar con ellas. Y todo este movimiento en pro del acercamiento de la Administración a los ciudadanos y de la supresión de dificultades a la hora de tratar con nuestros gobernantes ha tenido lugar al mismo tiempo que el nivel de invasión del Estado sobre las vidas y libertades del pueblo ha alcanzado niveles inéditos. Es que el Estado que nos facilita los trámites por internet es el mismo Estado que ha subido los impuestos como nunca en nuestra historia y que se inmiscuye como nunca antes en nuestra vida cotidiana, desde nuestros alimentos hasta nuestro tabaco.

			Por tanto, el énfasis en la reducción de la Administración y sus trámites es un equívoco, análogo a la tonta pretensión de resolver los problemas de la economía española nombrando a un empresario o directivo empresarial como ministro de Economía, como si el problema básico fuera un problema de gestión, y no de libertad.

			En suma, un Estado con menos ayuntamientos y menos burocracia puede ser tan violador de las libertades ciudadanas como el actual. O más.

			(Paréntesis para blogueros. Escribí esto antes de conocer el ajuste de la señora María Dolores de Cospedal. Me reafirmo aquí en mis argumentos: presentado como un plan para salvar a nuestra patria, lo que estos «duros recortes» salvan en realidad es a la propia Administración Pública, a la que le quitan parte de la grasa que tiene, pero a la que dejan en su función redistributiva sin tocarle una coma. La naturaleza del poder del Estado es idéntica antes y después de estos supuestos recortes.)

			… se eliminaran los paraísos fiscales?

			No hay objetivo que suscite más unanimidad entre políticos, sindicalistas, intelectuales, artistas y todo el vasto continente de la corrección política que la eliminación de los paraísos fiscales. Allí reside todo el mal porque allí lavan su (obviamente sucio) dinero los criminales más desalmados, y también porque allí depositan fondos los asquerosos ricos, en lugar de tenerlos aquí al alcance de las autoridades.

			Si pudiéramos por fin librarnos de dicho mal, en ese caso, se nos dice o se nos sugiere, nuestros gobernantes podrían incluso rebajar los impuestos sobre los pobres y sobre la clase media. Sería maravilloso, pues, extirpar esos símbolos de la perversión, puesto que su aniquilación permitiría no solo golpear de manera severa a las bandas de la delincuencia organizada, sino que también lograría que por fin se instaurara la justicia tributaria: de una vez por todas pagarían más los que más tienen. Muy bien, supongamos ahora que desaparecen los paraísos fiscales, no importa por qué medio; solo imaginemos que mañana dejan de existir. ¿Qué sucedería?

			Si la sociedad sigue como hasta ahora, es decir, si continúa siendo un híbrido de libertad y coacción, y no se convierte el planeta entero en un inmenso campo de concentración, todo indica que la situación se volvería sumamente inestable, y al poco tiempo regresaríamos a un contexto como el actual. Y si la represión aumenta y es efectiva, entonces terminaríamos en un mundo aún peor.

			Para entenderlo convendrá recordar el divertido origen de la expresión «paraíso fiscal». Es una confusión lingüística. En su origen la expresión inglesa, tax haven, quiere decir otra cosa, y hubo quien leyó haven, creyó que era heaven y acabó por traducir la expresión como paraíso fiscal. No estoy diciendo que un lugar donde no se pagan impuestos o se pagan impuestos bajos no sea un paraíso: naturalmente que lo es. Pero haven quiere decir otra cosa, muy interesante: quiere decir refugio, el sitio a donde vamos cuando nos persiguen. El origen de los paraísos fiscales, pues, no es la propensión del ser humano a perpetrar fechorías, sino los altos impuestos. Y, por cierto, la única forma de acabar con ellos sin cargarnos la sociedad más o menos libre es bajar los impuestos.

			En una sociedad con algo de libertad la eliminación de los paraísos fiscales daría lugar de inmediato a la aparición de otros: dada la presión fiscal presente, el incentivo sería demasiado poderoso.

			Dirás: la gente puede ser perseguida para que pague sin necesidad de convertir el mundo en una cárcel. Si lo han hecho los países nórdicos, ¿por qué no los demás? La respuesta es, en palabras de John Stuart Mill, esta: somos dueños de nuestros actos, pero no de sus consecuencias. Si de verdad se consiguiese acabar con los paraísos fiscales sin generalizar el gulag, se habría acabado de todas maneras con algo que la historia del socialismo tanto criminal como no criminal ha probado hasta el hartazgo: el incentivo para producir, para ahorrar, para invertir. El resultado del progresista Estado de bienestar nórdico fue que los propios nórdicos lo frenaron justo porque cobraba demasiados impuestos, no a los ricos, sino, como suele suceder, a todos los que no podían escaparse. La mentira de que si logramos que los ricos paguen más entonces pagaríamos menos los demás es eso mismo, una mentira: toda la evidencia empírica apunta más bien en sentido contrario.

			Por lo tanto, la eliminación de los paraísos fiscales sería imposible sin que bajen los impuestos, lo que sería paradisíaco pero no sucederá si no baja el gasto público, que es lo que nadie quiere hacer, o sin universalizar una tiranía, en cuyo caso a la pérdida mayor de libertad habría que sumar también el empobrecimiento generalizado, salvo para las elites políticas dominantes.

			… se introdujera el copago sanitario?

			De los 15 escenarios conjeturales que contemplamos en el presente ensayo, este podría ser calificado como el más sencillo. En efecto, la situación financiera de la sanidad española es alarmante no porque represente una suma demasiado abultada en términos de volumen (es inferior al promedio de la Europa de los Quince), sino porque su crecimiento ha sido acelerado de forma espectacular en años recientes.

			En ese sentido el panorama es análogo al de las pensiones públicas: se pueden pagar, pero si no hay alteraciones demográficas, el sistema generará tensiones que desembocarán en una combinación de cotizaciones más altas y pensiones más bajas, lo que en un punto determinado podrá resultar insostenible para los gobernantes. De ahí el Pacto de Toledo, que, como decía mi amigo Rafael Termes, es un pacto de silencio para no contarles a los españoles la verdad sobre las pensiones; y de ahí los continuos llamamientos a un pacto de similares características sobre la sanidad, que también oculte a la opinión pública que todo se debe a que la sanidad, como las pensiones, es pública y está manejada por políticos y burócratas.

			Como es evidente que la gratuidad (aparente) de la sanidad es una de las explicaciones de su creciente demanda, la idea del copago parece atractiva porque mata dos pájaros de un tiro. Perdón por esta metáfora tan inapropiada hablando de salud, pero es lo que sucede: el copago, aun si consistiera en una suma testimonial, contiene la demanda y al mismo tiempo allega recursos para las arcas públicas. Por lo tanto, si se introdujera, ya estaría resuelto el tremendo problema del déficit de nuestro sistema sanitario. ¿Está claro?

			Pues no, la verdad es que no está claro, porque, como sucede siempre con el intervencionismo, el copago no es solo una solución, sino también una fuente de problemas. Si se fija una suma reducida, entonces puede que la demanda siga como hasta ahora, y con ella los desequilibrios financieros y la deuda sanitaria, en particular la farmacéutica. Pero si el copago es elevado, la reacción de la opinión pública ante el pago nada testimonial de un servicio que considera un derecho gratuito será muy peligrosa para el gobernante de turno. De ahí que el último engendro de la corrección política sea el copago corregido, es decir, un copago que tenga en cuenta la «equidad», un injusto disparate que tendrá en la sanidad el mismo resultado que ha tenido en la fiscalidad, es decir, que el Gobierno nunca cobre más a los más ricos, sino a los que no pueden eludirlo.

			Hablando de fiscalidad, la otra línea de defensa del aumento de los ingresos es, naturalmente, la subida de impuestos, que en general en boca del buenismo contemporáneo suele apuntar a los llamados sin taxes, los impuestos sobre el pecado, como lo son el tabaco y el alcohol; a veces se añade que deberían ser finalistas, es decir, que su recaudación debería reservarse solo para la sanidad. Problema: la fiscalidad sobre tales sustancias ya es elevadísima, y no cabe descartar que una nueva vuelta de tuerca rebaje la recaudación total, por ejemplo, por el aumento del contrabando, un fenómeno que ya se está registrando en el caso de los cigarrillos.

			El copago, pues, podrá introducirse, o alguna variante para lograr mayores ingresos públicos, pero es posible o incluso probable que no resuelva de verdad los problemas que plantea un Estado redistribuidor en expansión.

			Por cierto, una y otra vez oirás hablar de «la sanidad pública que queremos» o «nuestro modelo social». Desconfía: quienes así hablan no se plantean nunca dejarnos a cada uno de nosotros elegir aquello que queremos y pagarlo con lo que es nuestro.

			… todos participáramos de forma activa en la democracia?

			Uno de los aspectos que más simpatías suscitó del movimiento llamado del 15-M es que de manera ostensible parecía no imponer sus decisiones de modo dictatorial, sino que, al contrario, era el ejemplo mismo de la participación democrática: todo lo decidían votando en asambleas. En una época desencantada con la democracia, en tiempos en los que apenas votamos una vez cada cuatro años, si es que decidimos hacerlo, porque la abstención es uno de los grandes partidos de hogaño, los «indignados» nos estaban dando a todos una lección de democracia real, es decir, verdaderamente participativa. Se nos dijo que todos deberíamos seguir su ejemplo. Pensemos, pues, que lo hacemos. ¿Qué pasaría si todos participáramos de forma activa en la democracia?

			F.A. Hayek, en su último libro, La fatal arrogancia, insistió en que no podemos tratar los órdenes sociales modernos, multitudinarios y complejos como si fuéramos las tribus o las hordas en que los seres humanos hemos vivido durante la mayor parte de nuestra historia: la sociedad moderna, en efecto, apenas tiene unos cuantos miles de años. Ese apego al orden primitivo, entre otras cosas, explica que nos fascinen tanto las personas en la calle. Es que ahí las podemos ver, mientras que «la sociedad» por definición es invisible, no hay manera de ver simultáneamente a sus millones de integrantes. En cuanto unos cientos o incluso decenas se agrupan en la Puerta del Sol, acudimos a contemplarlos, extasiados, porque podemos verlos a todos a la vez construyendo, por así decirlo, una sociedad. Si encima cada uno tiene allí voz y voto, y el resultado colectivo es consecuencia de la participación democrática, ya caemos rendidos ante la superioridad de ese «nuevo orden», tan superior de manera patente a la masa informe e indistinguible.

			Pero precisamente el orden primitivo está asociado a eso: a la época primitiva, atrasada, pobre, y a la autoridad del grupo sobre el individuo. Nada en las asambleas del 15-M remite al ser humano más desarrollado; al contrario. Y nada de su mecanismo decisorio tiene que ver con la sociedad abierta; al contrario.

			En 1819 el liberal francés Benjamín Constant distinguió entre De la liberté des Anciens comparée à celle des Modernes. La libertad de los antiguos era precisamente la del 15-M, es decir, la libertad de participar en las decisiones colectivas. Pero la libertad que cuenta, la libertad importante, la libertad de los modernos, es la libertad de seguir cada uno nuestro camino sin que la colectividad nos lo impida. Es una libertad distinta y compleja, pero también es la única compatible con la sociedad abierta y moderna.

			Esta sociedad moderna, la sociedad del progreso y la tolerancia, es incompatible con la libertad de los antiguos: simplemente no es posible organizar la vida de la comunidad en asambleas. Si has estado alguna vez en una comunidad de vecinos, sabes lo arduo que es llegar a conclusiones: imagínate ahora el mismo ejercicio para toda la sociedad.

			Aún más inquietante, y reflejo también de la fascinación ante el «pueblo» que podemos ver, es el resultado de una sociedad asamblearia: sería como de hecho ha sido en el pasado. Poco antes de Constant, otro ilustre francés, el marqués de Condorcet, percibió y denunció las dificultades de la decisión asamblearia. Murió en la cárcel durante la Revolución Francesa, ese episodio tan típicamente asambleario y progresista que dio como resultado miles de personas asesinadas, en su mayoría, como siempre sucede, modestos trabajadores.

			¿Participar de forma activa en la democracia? Mejor sería que la democracia no participara de manera activa en nosotros.

			… se terminara con la dictadura de los mercados?

			El adjetivo que con más frecuencia se ha añadido al mercado en estos últimos años es el de dictadura. Al parecer, vivimos sometidos a su autoridad despótica. Incluso los Gobiernos, los Estados, supuestos monopolistas de la violencia legítima, son corderos obedientes ante los dictados de los mercados. Hay que recuperar la política, se nos advierte a derecha e izquierda, para acabar con los malvados especuladores y para poner por fin al país al servicio de todos y no de un puñado de privilegiados. Pues bien, concluyamos este ensayo imaginando que tan ansiado escenario es al fin logrado: hemos terminado con los mercados y sus imperiosos dictados. ¿Qué pasaría?

			La modernidad pervirtió las nociones fundamentales de la libertad. Así, sus instituciones, como la propiedad privada y el contrato voluntario, fueron consideradas de modo universal egoístas y peligrosas. El poder político y la legislación, en consecuencia, debían quebrantarlos en beneficio del conjunto. Otro tanto sucedió con el mercado, que une propiedad y contratos. Los antiguos liberales como Adam Smith o Montesquieu consideraban al comercio en el mercado una muestra de civilización y progreso, de paz y tolerancia, y hasta de compasión. La palabra «mercado», no por casualidad, está asociada a merced y gracia, como se ve en otros idiomas también: mercy en inglés y merci en francés.

			No hay mercado sin libertad. La palabra «mercancía», otro término peyorativo, se refiere a aquello que podemos comprar o no. Si estamos forzados a comprar, entonces no es una mercancía, de la misma manera que si estamos obligados a firmar, entonces eso que firmamos no es un contrato. No es en absoluto casual que en el contrato más importante que firmamos en nuestra vida, además de la hipoteca, es decir, en el matrimonio, lo primero que pregunta el cura es: «Fulanita y Fulanito, ¿venís a contraer matrimonio libremente y sin ser coaccionados?». Si no vienen de esa forma, el contrato no será válido.

			De manera reveladora, todo esto, que está asociado de forma sistemática con la libertad, en nuestro tiempo es asociado con la dictadura, con la imposición. ¿Por qué será? Lo comprenderemos mejor imaginando un mundo sin mercados.

			Si no hay mercados, por definición no hay libertad ni propiedad privada ni contratos voluntarios. En un mundo sin mercados las decisiones no serían tomadas por las personas, sino que serían impuestas por el poder político. Estaríamos ante lo que ya conocemos, puesto que ya conocemos lo que es un mundo sin mercado. De hecho, está cerca de cumplir un siglo de vida el sistema económico y político basado en concreto en acabar con la dictadura de los mercados: el socialismo.

			Difícil es imaginar un proyecto más magnífico y ambicioso que el socialismo revolucionario, que se basa en liquidar los mercados y pasar «del reino de la necesidad al reino de la libertad», como decían sus fundadores. Así pensaban, en efecto: creían que el mercado representaba la opresión y que suprimiéndolo accederíamos por fin a la libertad. De momento, con esta teoría las tiranías comunistas llevan unas cien millones de víctimas mortales. Las mataron a tiros, de hambre, en los más atroces campos de concentración que ha conocido la humanidad. ¿De verdad queremos acabar con los mercados?

			Hombre, dirás, no hay que exagerar: acabar con la dictadura de los mercados para imponer el horror genocida del comunismo es hacer un pan con unas tortas, pero no es la única alternativa.

			En efecto, no lo es. Existe otra alternativa que no acaba con los mercados, pero sí los condiciona y limita. Es una sociedad donde no mandan los odiosos mercaderes, sino los benévolos políticos que nos quitan la mitad del dinero, pero no todo, que nos prohíben los toros en Cataluña, pero no en Andalucía, que nos impiden fumar en los bares, pero no en casa. Ahora bien, imaginar qué sucedería en ese benévolo totalitarismo apenas exige esfuerzo, ¿verdad?
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